ATT. Ilmo. Sr. D. Juan Van – Halen Rodríguez (Dtor. Gral. Vivienda)
           Sra. Ana Isabel Mariño
          FAX: 91-5803176
Como uno de los Adjudicatarios de vivienda protegida en la CAM, cuyo suelo fue adjudicado a MI promotora/cooperativa con anterioridad a la publicación a la ORDEN 116/2008, EXIJO a la Consejera de Vivienda y en concreto ANA ISABEL MARIÑO, que en la mayor brevedad posible, publique en el B.O.C.M un AÑADIDO a la Orden 116/2008 de 1 de abril de 2008, con los siguientes puntos y párrafos que se señalan, en los cuales se deja bien claro que promotoras y cooperativas deben aplicar los nuevos precios :

Artículo 3. Aplicación de los precios máximos de venta


Los precios máximos de venta establecidos por la presente Orden serán de aplicación únicamente a aquellas viviendas que obtengan la calificación provisional de viviendas con protección pública de acuerdo con el Decreto 11/2005, con posterioridad a la entrada en vigor de la presente Orden.

“Los precios máximos de venta establecidos por la presente Orden no serán de aplicación a todos aquellos desarrollos, entidades ó consorcios urbanísticos dependientes de Administraciones Públicas, que hubieran adjudicado el suelo a promotoras/cooperativas, con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Orden, como es el caso de Espartales Norte (Alcalá de Henares), Soto del Henares (Torrejón de Ardoz), Los Molinos-Buenavista (Getafe) y Móstoles Sur, cuyos precios de viviendas protegidas quedarán según Orden 2863/2004.”
DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Cuando se trate de Promociones de Vivienda con Protección Pública para venta, uso propio o arrendamiento, para las cuales se haya solicitado calificación provisional ó “se haya adjudicado el suelo a través de entidades, desarrollos ó consorcios urbanísticos” con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Orden, y que se encuentre pendiente de calificación a dicha fecha, la aplicación de los precios de la presente Orden, exigirá el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el promotor solicite expresamente su aplicación.

b) Que no existan adquirientes o adjudicatarios que hubieran suscrito respecto de la viviendas que integran la promoción, contratos de compraventa u opción a compra o títulos de adjudicación o se hubieran entregado cantidades a cuenta del precio.

c) Que el suelo sobre el que se vaya a desarrollarse la promoción no haya sido adjudicado por las Administraciones Públicas o Entidades dependientes de las mismas con anterioridad a la entrada en vigor de la siguiente Orden.

Espero que en la mayor brevedad posible sea publicado en el B.O.C.M.
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